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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintinueve de julio de dos mil veintidós  

 
  

Proceso  Verbal  
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y 
sociedad patrimonial entre Compañeros Permanentes  

Demandante  José Alonso Jiménez Colorado, C.C. 71.491.927  
Demandado  Herederos determinados e indeterminados de:   

Dora Genny Guerra Cano, C.C. 21.709.165  
Radicado  05001 31 10 014 2022 00133 00  
Decisión  Nombra curador  
  
 

Vencido como se encuentra el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de la señora Dora Genny Guerra Cano, según la 

constancia de la plataforma Tyba que obra en el plenario; se designa como 

curador en representación de los herederos indeterminados de aquélla, al 

abogado Alexander García Santamaria, quien recibe notificaciones a 

través del correo: alexgarsan38@gmail.com y se localiza en la Calle 50 #47-

28 oficina 512 Edificio Genaro Gutiérrez. 

  

A cargo de la parte activa queda la comunicación al referido profesional, 

para que acepte su cargo, en caso de que no concurran causales de 

impedimento y bajo la advertencia respecto a la obligación de aceptar el 

mismo.  

 

Finalmente, se le requiere a la parte interesada a fin de que se sirva 

gestionar tal notificación, so pena de tener por desistida tácitamente la 

respectiva actuación, notificándose el presente proveído por estados, de 

conformidad con el artículo 317 numeral 1º del Código General del Proceso 

 

  
NOTIFIQUESE  

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN   
Jueza   

 

mailto:alexgarsan38@gmail.com


 

 
 

 
______________________________________________________________________________ 
Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 

Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 
correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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